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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR

MINISTERIO
DE CULTURA

RESOLUCIÓN MODIFICATIVA N°z044/2021Z
ORDEN DE COMPRA N° OC/129/2021

LIBRE GESTIÓN N° S/120/2021 
“SUMINISTRO DE 2 GPS - DIRECCIÓN DE ARQUEOLOGÍA” z

y / s
En el Ministerio de Cultura, San Salvador a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil veintiuno,

CONSIDERANDO:

I. Que en fecha 21 de julio de 2021 se recibió en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional - UACI, la Solicitud para la Adquisición de Obras, Bienes y Servicios N° S/120/2021, 
emitida por la Dirección de Arqueología, en la cual se requirió el SUMINISTRO DE 2 GPS - 
DIRECCIÓN DE ARQUEOLOGÍA;

II. Que como resultado del proceso realizado, el día 09 de septiembre de 2021, el Ministerio de Cultura 
suscribió la Orden de Compra N° OC/129/2021, con la Sociedad Distribuidora Garmin, S.A. de C.V., 
por un monto de OCHOCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$880.00) con IVA, para que proporcione el “SUMINISTRO DE 2 GPS - 
DIRECCIÓN DE ARQUEOLOGÍA”, con un tiempo de entrega de 20 días hábiles, contados a partir 
del día hábil posterior a la fecha que el Suministrante reciba copia de la Orden de Compra autorizada; 
esta última acción fue realizada el día 13 de septiembre de 2021; z

III. Que el día 20 de septiembre de 2021, el señor Ornar González, Asesor de Ventas de Distribuidora 
Garmin, S.A. de C.V., vía correo electrónico notificó a la Lie. Claudia Marina Silva de Padilla, 
Administradora de la Orden de Compra antes relacionada, que por motivos de escasez de chip gps por 
parte de Garmin, no será posible despachar este año, sino hasta enero de 2022 el modelo de GPS 
adjudicado; sin embargo, ofrece sustituir el modelo GPSMAP 65 por el GPSMAP66s el cual tiene un 
costo de venta superior al que el Ministerio requiere, por lo que a su vez solicita realizar el cambio y 
manifiesta que respetarán el precio según la Orden de Compra adjudicada; /

IV. Que mediante Memorándum Al07.1 Ref. 446/2021 de fecha 20 de septiembre de 2021, la Lie. Claudia 
Marina Silva de Padilla, Administradora de la Orden de Compra N° OC/129/2021, relata lo expresado 
por el Suministrante y a su vez manifiesta que dado que el equipo que nos entregará cumple con todo lo 
requerido por la Unidad de Arqueología y más, dado sus características, considera que es un beneficio 
institucional, por lo cual está de acuerdo en el cambio propuesto, y solicita las gestiones 
correspondientes de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional a fin de modificar la 
Orden de Compra, sustituyendo el modelo GPSMAP 65 por el modelo GPSMAP66s; z

V. Que la Orden de Compra antes relacionada contiene el apartado MODIFICACIÓN UNILATERAL 
que literalmente dice: “Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera 
necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, el Ministerio de Cultura 
podrá modificar de forma unilateral la presente Orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden”, por otra parte, el Art. 83-A de la 
LACAP establece que “La institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por 
la presente Ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo, siempre que 
concurran circunstancias imprevistas y comprobadas... ”, por lo que se considera que la solicitud de 
modificación es procedente.
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POR TANTO,

El Director General de Administración, con base en los considerandos anteriores, Apartado 
Modificación Unilateral de la Orden de Compra, Artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y las facultades que le otorga el Acuerdo N° 
037/2019, emitido por la Ministra de Cultura en fecha veintiuno del mes de junio de dos mil 
diecinueve, y

RESUELVE:

1) MODIFÍQUESE la Orden de Compra N° OC/129/2021 denominada “SUMINISTRO DE 2 GPS - 
DIRECCIÓN DE ARQUEOLOGIA”, suscrita con la Sociedad Distribuidora Garmin, S.A. de C.V., 
en el apartado: DESCRIPCIÓN TÉCNICA, el cual queda de la siguiente forma:

DESCRIPCIÓN TÉCNICA: GPSMAP 66s MARCA GARMIN. z

2) Dejar el resto de la referida Orden sin ninguna otra modificación.

La presente Resolución consta de un original con una hoja útil.

NOTIFÍQUESE,

LIC. JOSÉ NAPOLE N ZEPEDA CARIAS

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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